
REFORMA LEY RECONOCIMIENTO PERSONAS LGBTTTI CDMX - UNADIS - 
GACETA CDMX 11/11/22 BIS 

 
Estimadas y estimados, 
 
En el marco del Servicio de Información Jurídica y por indicaciones de la Mtra. Margarita 
Espino, les comunico que el Congreso de la CDMX reformó la Ley para el 
Reconocimiento y la Atención de las Personas LGBTTTI de la Ciudad de México 
en cuanto a las Unidad de Atención a la Diversidad Sexual de la Ciudad de México 
(UNADIS). 
 
Los cambios de esta reforma son los siguientes: 
 

✓ Los recursos presupuestales para la operación de las UNADIS serán asignados a 
través de la Secretaría de Gobierno de la CDMX. 
 

✓ Se deberá procurar la inclusión laboral de personas LGBTTTI, privilegiando la 
paridad de género en su composición. 
 

✓ La persona titular de la UNADIS ya no será elegida directamente por la persona 
titular de la Jefatura de Gobierno de la CDMX, sino de acuerdo a lo que determine 
su Reglamento. 
 

✓ Se incorpora lenguaje incluyente. 
 
Esperando que esta información les sea de interés y utilidad para sus importantes labores 
académicas, universitarias y de incidencia social, aprovecho la ocasión para enviarles un 
cordial saludo. 
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JEFATURA DE GOBIERNO 

 

DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 25, EL SEGUNDO PÁRRAFO 

DEL ARTÍCULO 30, LOS TRANSITORIOS QUINTO, SÉPTIMO Y DÉCIMO PRIMERO, Y SE DEROGAN LOS 

PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO DEL ARTÍCULO 36, TODOS DE LA LEY PARA EL 

RECONOCIMIENTO Y LA ATENCIÓN DE LAS PERSONAS LGBTTTI DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed. 

 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México I Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente:  

 

D E C R E T O 

 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

II LEGISLATURA 

 

 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

 

ÚNICO. SE MODIFICA LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 25, EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 30, 

LOS TRANSITORIOS QUINTO, SÉPTIMO Y DÉCIMO PRIMERO, Y SE DEROGAN LOS PÁRRAFOS 

SEGUNDO Y TERCERO DEL ARTÍCULO 36,  TODOS DE LA LEY PARA EL RECONOCIMIENTO Y LA 

ATENCIÓN DE LAS PERSONAS LGBTTTI DE LA CIUDAD DE MÉXICO, para quedar como sigue: 

 

Artículo 25. … 

 

I. …  

 

II. Analizar y destinar en el Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal correspondiente, los recursos económicos 

necesarios para el adecuado funcionamiento de la UNADIS, a través de la asignación de dichos recursos a la Secretaría de 

Gobierno de la Ciudad de México, así como para la incorporación presupuestal de las políticas en materia de diversidad 

sexual y de género en toda la administración pública del Gobierno de la Ciudad de México; lo anterior de manera progresiva 

y de acuerdo con la disponibilidad presupuestal de la entidad.  

 

Artículo 30. … 

 

La Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México tendrá a su cargo la UNADIS, área encargada de garantizar el 

cumplimiento de los fines de la presente Ley, a efecto de asegurar la progresividad de los derechos humanos de las personas 

LGBTTTI, así como para dar el seguimiento oportuno a lo mandatado por esta Ley y demás normativa en la materia, de 

acuerdo con sus atribuciones. 

 

En esta área se deberá procurar la inclusión laboral de personas LGBTTTI, privilegiando la paridad de género en su 

composición. 

 

Artículo 36. La Secretaría Ejecutiva de la UNADIS es un área adscrita a la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México 

de carácter técnico especializado, para garantizar el cumplimiento de los fines de la presente Ley, a efecto de asegurar la 

progresividad de los derechos humanos de las personas LGBTTTI.  

 

TRANSITORIOS 

 

QUINTO. La Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México deberá de prever en el Proyecto de 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal correspondiente, los recursos suficientes para el funcionamiento de la 

Secretaría Ejecutiva de la UNADIS, adscrita a la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, y dictaminar su estructura 

orgánica a fin de que la Secretaría Ejecutiva de la UNADIS cuente con recursos humanos, materiales y financieros 

suficientes para el cumplimiento de su objeto. 
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SÉPTIMO. Las Organizaciones de la Sociedad Civil y las Instituciones de Educación Superior ubicadas en la Ciudad de 

México que formarán parte de la Comisión de Coordinación Interinstitucional del Mecanismo deberán ser electas en un 

plazo no mayor a 90 días naturales posteriores al nombramiento de la persona titular de la Secretaría Ejecutiva de la 

UNADIS mediante un procedimiento de selección establecido en el Reglamento.  

 

Para tales efectos la persona Titular de la Secretaría de Gobierno en conjunto con la persona titular de la Secretaría 

Ejecutiva de la UNADIS emitirán la convocatoria correspondiente.   

 

DÉCIMO PRIMERO. A la entrada en vigor del presente Decreto: 

a) ... 

b) El cargo de la Dirección General de Diversidad Sexual y Derechos Humanos de la Secretaría de Inclusión y 

Bienestar Social, en lo sucesivo se denominará Secretaría Ejecutiva de la UNADIS.  

c) al e) 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México para su promulgación y 

publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación. 

 

TERCERO.- En tanto se formaliza material, financiera y administrativamente, la creación de la Secretaria Ejecutiva de la 

Unidad de Atención a la Diversidad Sexual de la Ciudad de México (UNADIS), los recursos humanos, materiales, técnicos, 

tecnológicos, financieros y presupuestales de la Dirección General de Diversidad Sexual y Derechos Humanos adscrita a la 

Secretaría de Inclusión y Bienestar Social continuara ejerciendo los recursos presupuestales correspondientes a esa área 

administrativa de conformidad con los techos presupuestales aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de 

México para el ejercicio fiscal 2022. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los tres días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. - 

POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADO FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA, PRESIDENTE.- 

DIPUTADA MARCELA FUENTE CASTILLO, SECRETARIA.- DIPUTADA MARIA GABRIELA SALIDO 

MAGOS, SECRETARIA.- (Firmas) 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo segundo, 3 

fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 

Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, , a los diez días del mes de noviembre 

del año dos mil veintidós.-LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM 

PARDO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- LA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR.- FIRMA.- EL 

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EL SECRETARIO DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR 

SOCIAL, RIGOBERTO SALGADO VÁZQUEZ.- FIRMA. 

 


